
 
 
 
 
 

  
           
  

 1 

 
 

 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

 A C T A  Nº XX/2012 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a ocho de noviembre del año 
dos mil doce, siendo las catorce horas, se 
reúnen los miembros de la Comisión 
Permanente que al margen se relacionan 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 
Gonzalo Moliner Tamborero, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Presidente: 
       D. Gonzalo Moliner Tamborero 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
ACUERDO ÚNICO.- Con relación al escrito presentado por D. Joaquín Bosch 

Grau, en nombre y representación de la Asociación Judicial Jueces para la 
Democracia, en el que se efectúa propuesta de fijación de servicios mínimos en la 
carrera judicial con ocasión de la convocatoria de huelga general realizada por distintas 
centrales sindicales para el próximo día 14 de noviembre, la Comisión Permanente, 
reiterando lo que ya sostuvo en el Acuerdo de 6 de octubre de 2009, acuerda, por 
unanimidad, participar a la referida Asociación: 

1.- Que, como asimismo expresó el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, en acuerdo de 9 de febrero de 2009, el ejercicio del hipotético derecho de 
huelga de Jueces y Magistrados, carece en el momento actual, de soporte normativo. 

2.- En consecuencia, no procede llevar a cabo la fijación de servicios mínimos. 
Particípese a la Asociación solicitante, y al Ministerio de Justicia a los efectos 

procedentes. 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los/las Sres/as. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y diez 
minutos, de lo que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
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